
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220060500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones 
Colfondos Sa

Gestion Laboral Integral 
S.A.S.

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220062500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Integral De Servicios 
Civiles Isc S A S

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220020600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Inversiones Diave 
S.A.S.

19/09/2022 Auto Decide - Acepta La 
Solicitud De Retiro De 
Demanda, Deconformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 92 Del C.G.P., 
Aplicable En 
Materialaboral, Por 
Remisión Expresa Del Art. 
145 Del C.P.T. Y S.S., 
Pues En Esteasunto Tan 
Solo Se Ha Negado El 
Mandamiento 
Ejecutivo.Una Vez En 
Firme Esta Providencia, 
Archívense Las 
Actuaciones Surtidaspor El 
Juzgado.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220061700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Obras Civiles Y 
Prestacion De Servicios 
Sas

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220062600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Soluciones Integrales 
En Ingenieria 
Tecnologia Y Comercio 
Solingtec Sas

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220039700 Ejecutivo Caja De Compensacion 
Familiar - Cafam.

Operador De Servicios 
Excelsior Sas  

19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210069500 Ejecutivo Darlis Patricia Perez 
Davila   

Luis Alfredo Galindo 
Galindo   

19/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Ordena A 
La Parte Ejecutante 
Estarse A Lodispuesto En 
Auto Del 31 De Enero De 
2022, Mediante El Cual Se 
Dispusoa Seguir Adelante 
La Ejecución Y Requerir A 
Las Partes Para Que 
Presenteliquidación De 
Crédito (Doc. 37 E.E.).De 
Otro Lado, Se Incorpora Al 
Expediente Y Se Pone 
Enconocimiento De La 
Parte Ejecutante, La 
Respuesta Emitida Por El 
Bancodavivienda (Doc. 40 
E.E.).

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220064200 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Asociacion  Sindical  De 
Profesionales   Medicos  
 Y   Ejecutores   De   
Salud

19/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Concede A La 
Parte Ejecutante, Un 
Término De Cinco (5) Días, 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220065100 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Cobranza Nacional De 
Creditos S.A.S.

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220063500 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Construcciones Y 
Acabados Puguz

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220017300 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Fundacion Social Fenix 
Caribe

19/09/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Reponer El Auto De Fecha 
11 De Julio De 2022, Para 
En Su Lugar, Negar El 
Mandamiento De Pago 
Solicitado Por La Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías, Contra 
Fundacion Social Fenix 
Caribe, Pero Por Las 
Razones Aquí 
Expuestas.Segundo: 
Devuélvase La Demanda 
Ejecutiva A La Parte 
Ejecutante,Previas 
Desanotaciones De 
Rigor.Tercero: Una Vez En 
Firme Esta Providencia, 
Archívense Lasactuaciones 
Surtidas Por El Juzgado.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220065200 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Tempohumanos  Sas 19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210058200 Ejecutivo Fredy Fernando 
Solorzano Diaz

Surtiprocesos 
Industriales Sas

19/09/2022 Auto Ordena - Auto 
Reanuda Proceso-Ordena 
Entrega De Titulos 
Judiciales- Terminar El 
Proceso Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Fredy 
Fernando Solórzano Díaz., 
Contra Surtiprocesos 
Industriales S.A.S., Por 
Pago Total De La 
Obligación Y Sin Condena 
En Costas, Conforme Lo 
Expuesto.Tercero: Levantar 
Las Medidas Cautelares 
Decretadas En Contra De 
La Sociedad Surtiprocesos 
Industriales S.A.S. Líbrese 
Por Secretaría Los Oficios, 
Los Cuales Deberán Ser 
Tramitados Por La Parte 
Interesada.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220062300 Ejecutivo Jaiver Eduardo Madrigal 
Guzman

Heidy Rocio Arevalo 
Romero

19/09/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Parte 
Ejecutante, Para Que 
Entérmino Judicial De 
Cinco (5) Días, Allegue La 
Demanda Ejecutiva 
Laboral,Conforme Los 
Artículos 25, 25 Y 26 Del 
C.P.T. Y S.S., So Pena De 
Archivo Ydevolución De 
Las Documentales 
Aportadas.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



11001410501220220018500 Ejecutivo Leidy Milena Valdes 
Londoño

Soltmecar Sas 19/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución Por Las 
Obligacionescontenidas En 
El Mandamiento De Pago 
De Fecha 9 De Mayo De 
2022 (Doc.23 E.E.), De 
Conformidad A Lo 
Normado En El Inc. 2 Del 
Art. 440 Del C.G.P.-
Requiere A La Parte Actora 
Para Que Acredite La 
Entrega Delos Oficios De 
Embargos Dirigidos A Los 
Bancos-Incorpora Al 
Expediente Y Se Pone 
Enconocimiento De La 
Parte Ejecutante, La 
Respuesta Emitida Por El 
Bancocaja Social (Doc. 26 
E.E.).

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220067500 Ejecutivo Maritza  Porras Porras William Nelson 
Gonzalez Martinez

19/09/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Objetivo (Cuantía), 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído.Segundo: 
Remitir La Presente 
Demanda A La Oficina 
Judicial Dereparto, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuitode Bogotá.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220040400 Ejecutivo Nilson Veleño Vega Obras Civiles Y Salud 
Ocupacional S.A.S.

19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220066200 Ejecutivo Oscar Julian Triana 
Zambrano

Instaplac Colombia 
S.A.S

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220062100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Empresa De 
Proyectistas Y 
Constructores - 
Emproycon S.A.S.

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220042000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Logisservicios S.A.S 19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220032600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sdigitales Sas 19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220060700 Ejecutivo Tomas Alfonso Reyes 
Muñoz

Obras Civiles Y Salud 
Ocupacional S.A.S.

19/09/2022 Auto Concede Termino - 
Auto Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días, Indique 
Que Los Documentos Base 
De Esta Ejecución, Se 
Encuentran En Su Poder, 
Bien Sea En Original O En 
Copia Auténtica; 
Advirtiéndose Desde Ya, 
Que Esta Decisión Bajo 
Ningún Motivo Desconoce 
El Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política-Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220041200 Ejecutivo Yonis Jose Gamarra 
Tovar

Obras Civiles Y Salud 
Ocupacional S.A.S.

19/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220210060700 Ordinario Andres Hernan Aguilar 
Diaz

Concorde Bikes  
Burguerss.A.S

19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210011500 Ordinario Brigitte Paola Quintero 
Castro

Jeronimo Martins 
Colombia S.A.

19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

11001410501220220001200 Ordinario Jessica Paola Ovalle 
Blanco

Caja De Compensacion 
Familiar Compensar

19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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11001410501220210043900 Ordinario Luis Ernesto Lealpérez Jaime  Augusto 
Martinez Rueda, Hitos 
Urbanoss.A.S

19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

11001410501220210060200 Ordinario Luz Yaneth Guacaneme 
Mateus

Famisanar 19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

11001410501220200033300 Ordinario Nerio Derwin Briñez 
Gutiérrez   

José Manuel Pernett 
Sánchez   

19/09/2022 Auto Requiere - Requiere 
Por Segunda Vez Al 
Demandante Señor Nerio 
Derwin Briñez Gutiérrez 
Para Que En El Término 
Judicial De Cinco (5) Días 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Proveído, 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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Manifieste Sí Continuará El 
Proceso En Causa Propia 
O Sí Por El Contrario 
Designará Nuevo 
Apoderado, En Este Último 
Caso, Aporte Al Plenario 
Nuevo Poder.Aunado A Lo 
Anterior, Deberá Informar 
El Sucesor Procesal Del 
Demandado, En Que 
Condición Comparece Y 
Acreditar La Calidad, De 
Conformidad Con Lo 
Ordenado En Auto Del 3 
De Noviembre De 2021, 
(Doc. 20 E.E.).Por 
Secretaría Envíese 
Comunicación

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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11001410501220210000400 Ordinario Reinaldo Torres Torres Areas Libres Limitada 19/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
El Archivo De Las 
Presentes Diligencias De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Parágrafo 
Del Art. 30 Del C.P.T. Y 
S.S.- Ep 

11001410501220210065600 Ordinario Rocío Delfina Jiménez 
Carrillo

Fenise S.A.S. 19/09/2022 Auto Ordena - Incorpora Al 
Expediente Ladocumental 
Allegada Por La Parte 
Demandante Vista En El 
Archivo 32 Delexpediente 
Electrónico.Teniendo En 
Cuenta Que En El Presente 
Proceso No Existe Trámite 
Pendientepor Evacuar, 
Dese Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En La 
Providencia De Calenda16 
De Mayo De 2022 (Doc. 24 
E.E.), Esto Es, Archívese 
El Expediente 
Previasdesanotaciones De 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

99cfcb26-a82d-4dec-98c3-e65b4fd3467c

Número de Registros: 31
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Rigor.Incorpora Al 
Expediente Ladocumental 
Allegada Por La Parte 
Demandante Vista En El 
Archivo 32 Delexpediente 
Electrónico.Teniendo En 
Cuenta Que En El Presente 
Proceso No Existe Trámite 
Pendientepor Evacuar, 
Dese Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En La 
Providencia De Calenda16 
De Mayo De 2022 (Doc. 24 
E.E.), Esto Es, Archívese 
El Expediente 
Previasdesanotaciones De 
Rigor.

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación
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